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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DICTAMEN TÉCNICO 007/CENI/SO/25-04-2025. 

 

Área u órgano emisor: Comisión de Organización Electoral del IEPC Guerrero. 

 

Nombre del documento: Reglamento para la Designación, Ratificación y 

Remoción de Presidencias y Consejerías Electorales de los Consejos Distritales 

Electorales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

ANTECEDENTES DE LA REMISIÓN DEL ANTEPROYECTO DE NORMATIVA INTERNA 

 

1. El 10 de abril de 2025, mediante correo electrónico, la Secretaria Técnica de 

la Comisión de Organización Electoral, remitió el anteproyecto de reformas al 

“Reglamento para la Designación, Ratificación y remoción de Presidencias y 

Consejerías Electorales de los Consejos Distritales Electorales, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero”, para su 

revisión y, en su caso, emitir las sugerencias correspondientes, en términos del 

Protocolo y el Manual para la atención y emisión de normativa interna del IEPC-

Guerrero. 

 

2. El 21 y 23 de abril de 2025, se llevaron a cabo sendas reuniones de trabajo 

con las Consejerías integrantes de la Comisión Especial de Normativa Interna, 

en la que participaron el Secretario Ejecutivo, las Asesorías Especializadas 

adscritas a las Consejerías integrantes de la misma, la Secretaria Técnica de 

esta Comisión, asi como la Secretaria Técnica de la Comisión de Organización 

Electoral de este Instituto Electoral, a efecto de analizar en conjunto el 

documento sometido a su consideración. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

I.- Con fundamento en los artículos 192, 193, 196 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 15 y 17 del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; 12 y 15 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; así como en el 

Acuerdo 024/SO/25-04-2019, por el que se modifica el diverso 049/SO/17-07-

2017 en lo relacionado al objeto y atribuciones de la Comisión Especial de 

Normativa Interna del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; en el Protocolo para la atención y emisión 

de Normativa Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero y en el Manual para la elaboración de la Normativa Interna 

del IEPC-GRO, esta Comisión Especial de Normativa Interna tiene atribuciones 
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para revisar con el área técnico-especializada las propuestas de iniciativas, 

reformas, adiciones y derogaciones a la normatividad interna de este Instituto 

electoral, a fin de emitir el dictamen con las sugerencias u observaciones que 

en su caso, se realicen a las propuestas de reformas al “Reglamento para la 

Designación, Ratificación y Remoción de Presidencias y Consejerías Electorales 

de los Consejos Distritales Electorales, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero” 

 

II. PUNTOS PREVIOS. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 217 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, los Consejos 

Distritales constituyen órganos desconcentrados del Instituto Electoral, cuyo 

papel resulta fundamental para garantizar la legalidad, transparencia, 

equidad y certeza en cada etapa del proceso electoral que se desarrolla 

dentro de sus respectivas jurisdicciones. Estos órganos son responsables de 

planear y supervisar las actividades relacionadas con la organización de las 

elecciones. 

 

Cada Consejo se compone de una Presidencia y cuatro Consejerías 

Electorales, todas con derecho a voz y voto. Asimismo, con el objetivo de 

asegurar la inclusión y participación de las fuerzas políticas, cada partido 

político, coalición y candidatura independiente tiene derecho a contar con 

una persona representante acreditada ante el Consejo Distrital, y en su caso, 

contar con la representación ante el Consejo Distrital correspondiente, del 

pueblo afromexicano, y de los pueblos y comunidades originarias, quienes 

podrán participar en las sesiones con derecho a voz, pero sin voto. De igual 

forma, se incorpora una Secretaría Técnica, encargada de apoyar en las 

labores administrativas y operativas, quien también contará únicamente con 

voz en las sesiones. 

 

En atención a lo anterior, al inicio de cada proceso electoral ordinario, el 

Consejo General del Instituto tiene la obligación de someter a consideración y 

aprobación la integración de los Consejos Distritales. Esta designación deberá 

contar, por lo menos, con el voto de cinco Consejerías. Para llevar a cabo 

estas designaciones, el Consejo General debe observar y verificar que las 

personas propuestas cumplan estrictamente con los requisitos de elegibilidad 

establecidos en el artículo 224 de la Ley Electoral local, los cuales están 

diseñados para asegurar la idoneidad, imparcialidad y compromiso 

democrático de quienes habrán de desempeñar dichos cargos. 

 

Cabe señalar que, conforme a lo previsto en la propia legislación, las personas 

que asuman la Presidencia y las Consejerías Electorales de los Consejos 

Distritales ejercerán sus funciones por un periodo que comprenderá dos 

procesos electorales ordinarios, lo que permite dotar de continuidad y 
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experiencia a dichos órganos desconcentrados, favoreciendo un mejor 

desempeño en el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Finalmente, el artículo 221 de la Ley Electoral establece la posibilidad de que 

las personas titulares de la Presidencia y las Consejerías Electorales puedan ser 

ratificadas en sus cargos para un proceso electoral ordinario adicional, siempre 

que se cumplan con los lineamientos, criterios y procedimientos que, en su 

momento, determine y apruebe el Consejo General del Instituto Electoral. 

Dicha facultad normativa tiene como finalidad reconocer el trabajo y la 

experiencia adquirida por las personas que han desempeñado estas funciones, 

así como fortalecer la profesionalización y estabilidad de las estructuras 

electorales en el ámbito distrital. 

 

ANTECEDENTES  

1. El 20 de agosto del 2020, en la Quinta Sesión Extraordinaria el Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, mediante acuerdo 035/SE/20-08-2020 aprobó el Reglamento para 

la designación, ratificación y remoción de presidencias y consejerías 

electorales de los Consejos Distritales Electorales, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

2. El 18 de julio de 2023, mediante oficio 0260, la Secretaria Técnica de la 

Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, remitió a esta Comisión 

Especial de Normativa Interna el anteproyecto de reformas al “Reglamento 

para la Designación, Ratificación y remoción de Presidencias y Consejerías 

Electorales de los Consejos Distritales Electorales, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero”, para su revisión, análisis y 

dictaminación correspondiente por parte de esta Comisión Especial de 

Normativa Interna. 

 

3. El 18 de agosto del 2023, mediante oficio116/2023, la Comisión Especial de 

Normativa Interna, se notificó a la Comisión de Organización Electoral 

Dictamen Técnico 009/CENI/SO/18-08-2023, relativo al anteproyecto del 

Reglamento para la Designación, Ratificación y Remoción de Presidencias y 

Consejerías Electorales de los Consejos Distritales Electorales, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

4. El 29 de agosto del 2023, la Comisión de Organización Electoral, aprobó el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CPOE/SO/29-08-2023, mediante el 

cual se emite el Reglamento para la Designación, Ratificación y Remoción de 

Presidencias y Consejerías Electorales de los Consejos Distritales Electorales, del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con 

la finalidad de ponerlo a consideración y, en su caso, aprobación del Consejo 

General de este Instituto Electoral. 
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5. El 07 de septiembre del 2023, en la Décima Novena Sesión Extraordinaria el 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 076/SE/07-09-2023, aprobó el 

Reglamento para la Designación, Ratificación y Remoción de Presidencias y 

Consejerías Electorales de los Consejos Distritales Electorales, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

6. El 13 de marzo del 2025, en el expediente TEE/RAP/001/2025, con motivo 

del recurso de apelación interpuesto por la consejera Presidenta del Consejo 

Distrital Electoral 15, con sede en Florencio Villarreal, Guerrero, el Tribunal 

Electoral del Estado de Guerrero, ordenó da vista al Consejo General de este 

Instituto para que, revise exhaustivamente el Reglamento para la 

Designación, Ratificación y Remoción de Presidencias y Consejerías 

Electorales de los 28 Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, dado que del análisis 

realizado por ese órgano jurisdiccional al Reglamento en comento advirtió 

que diversos artículos relacionados con el Procedimiento de remoción de 

presidencias y consejerías presentan algunas inconsistencias. 

 

Por tanto, en cumplimiento a lo resuelto por el Tribunal y en respeto al 

principio de vinculación de las sentencias emitidas por las autoridades 

jurisdiccionales, este Instituto debe entrar al estudio formal y sustantivo de lo 

que fue objeto, a fin de determinar, en su caso, las acciones que 

correspondan conforme a derecho. Lo anterior, con estricto apego con lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y aplicable en 

armonía con lo previsto en la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y demás normativa 

aplicable. 
 

 

III. Materia del dictamen y sugerencias. Una vez realizado el análisis jurídico 

correspondiente, esta Comisión Especial de Normativa Interna, emite las 

siguientes observaciones: 

 

En esencia los artículos motivos de análisis y dictaminación contenidos en la 

propuesta de reformas y adiciones al Reglamento para la Designación, 

Ratificación y Remoción de Presidencias y Consejerías Electorales de los 

Consejos Distritales Electorales, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, son los siguientes: Se reforman los artículos 

22, 56, 63, 66, 67, 70, 81, 82, numeral 2, 92, 93, 94, 96, 99 y 100; y Se adiciona el 

artículo 37 Bis. 
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a) Conforme a lo establecido en el Manual para la elaboración de 

Normativa Interna del IEPC-Guerrero, el documento en análisis sí cumple con 

los apartados básicos que se ilustran en el siguiente esquema: 
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b) Artículo 82. 

Se sugiere verificar la referencia normativa contenida en el texto, ya que de 

la redacción se advierte que se menciona al artículo 63 incisos a) y h); sin 

embargo, conforme al contenido del citado Reglamento, lo correcto es 

hacer referencia al artículo 27 incisos a) y h). 

 

c)  Artículo 96. 

Se propone la siguiente redacción para el presente artículo, a fin de 

mejorar la sintaxis y lograr mayor claridad en su contenido. 
Artículo 96. El procedimiento de remoción podrá iniciarse de 

conformidad con lo siguiente:  

a) Se iniciará de oficio cuando algún órgano o persona funcionaria del 

IEPC Guerrero tenga conocimiento que una Consejería Distrital pudo 

haber incurrido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de 

este Reglamento. 
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Concluido el proceso de análisis, revisión y formuladas las observaciones al 

instrumento normativo, del cual se da cuenta mediante el anexo 

correspondiente, esta Comisión Especial de Normativa Interna, Dictamina lo 

siguiente: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

1. Se emiten las observaciones al anteproyecto de reformas y adiciones al 

“Reglamento para la Designación, Ratificación y remoción de Presidencias y 

Consejerías Electorales de los Consejos Distritales Electorales, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero” presentado 

por el área usuaria de conformidad con lo establecido en el Protocolo y el 

Manual para la emisión de la normativa interna, de acuerdo con lo expuesto 

en el considerando III del presente dictamen. 

 

2. Remítase el presente Dictamen Técnico y su anexo a las Consejerías 

electorales y a la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización 

Electoral, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
 

 
Nota: Con fundamento en el artículo 37, fracción XII, del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, las 

presentes firmas corresponden al Dictamen Técnico 007/CENI/SO/25-05-2025, relativo al Reglamento para la 

Designación, Ratificación y remoción de Presidencias y Consejerías Electorales de los Consejos Distritales 

Electorales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero , aprobado por la 

Comisión Especial de Normativa Interna en su Cuarta Sesión Ordinaria de trabajo, celebrada el veinticinco de 

abril dos mil veinticinco. 

 


